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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION Nº. 006/2000.

Saltillo, Coah., a 16 de Febrero de 2000. 

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO.

P r e s e n t e .-
Distinguido señor Procurador:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/153/998/SALT/PGJE, relativo a la queja presentada por Juan Manuel Frías Mendoza, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a diversos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, consistentes en dilación negligente en la integración de una averiguación previa, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente resolución:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El  01 de septiembre de 1998 este Organismo recibió un escrito firmado por el señor Juan Manuel Frías Mendoza, mediante el cual formuló queja por hechos presuntamente violatorios de sus derechos fundamentales, atribuidos a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, consistentes en dilación negligente en la integración de la averiguación previa penal 70/988, formada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso en contra de Marcos Delgado Vallejo y Zenón Sánchez Ruiz, por los delitos de falsas denuncias, querellas o incriminaciones, difamación y calumnias y demás que les resulten; toda vez que dicha averiguación se extravió inexplicablemente, perdiéndose documentos probatorios y actas de declaraciones, además de que no se practicaron todas las diligencias necesarias para la comprobación de los elementos del delito, una vez que fue repuesta la averiguación de referencia, y que hasta el día de presentación de la queja no se había concluido dicha indagatoria, no obstante el tiempo transcurrido desde la presentación de la denuncia en fecha 10 de septiembre de 1988.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso están constituidas por:

1.-  Escrito de queja presentado por Juan Manuel Frías Mendoza ante esta Comisión en el cual expuso:

“...Con fecha 10 de septiembre de 1988, presente ante el Procurador de Justicia del Estado, denuncia de hechos delictuosos, presuntivamente cometidos por personal de la GENERAL MOTORS DE MEXICO S.A. DE C.V. y personas pertenecientes al SINDICATO DE TRABAJADORES DE MEXICO, CTM, PLANTA MOTORES DE GENERAL MOTORS, denuncia presentada en términos de escrito que se anexa a la presente queja. Radicandose la averiguación penal con los números de expediente 70/988 y 1144/91. Como puede verse con la documentación adjunta se advierte negligencia falta de voluntad é interés y una marcada protección hacía los responsables de parte de las Autoridades del Ministerio Público; con la perdida inexplicable de la averiguación inicial, perdida de documentos probatorios, perdida de actas de declaraciones, iniciales de los presuntos responsables, en los cuales reseñaban como ocurrieron los hechos y las personas que intervinieron en los mismos, con la nula práctica de todas las diligencias necesarias para la comprobación del delito y responsabilidad en su comisión, con la duplicidad de dicha averiguación, según se aprecía todo ello con las pruebas documentales que adjunto a la presente queja. En tal estado de cosas y pese a las múltiples y continuas gestiones que he venido realizando para que se ejercite la acción penal correspondiente no he logrado hasta el día de hoy la consignación de los responsables ante el Juez de lo Penal para que los juzge y para que el Suscrito acuda como parte civil a reclamar los daños y perjuicios ocasionados a mi persona.”(sic).

2.- La copia del escrito de denuncia presentado por Juan Manuel Frías Mendoza ante la Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 09 de agosto de 1988.

3.- Copia del acta de la audiencia levantada por el C. Agente del Ministerio Público adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, con motivo de la ratificación de la denuncia antes mencionada por parte del quejoso, el día 10 de agosto de 1988.

4.- Copia del oficio Nº. 364/990, de fecha 13 de septiembre de 1990, girado por el C. Director de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado al Licenciado Liberto Hernández Ortiz, Agente Investigador del Ministerio Público, primer turno de Saltillo, en el que le expresa lo siguiente:

“Por acuerdo del C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, anexo me permito enviarle en 103 fojas útiles documentación que se refiere a la Averiguación previa penal número 70/988, que se inició en ésta Dirección el día 10 de agosto de 1988 y fue enviado a esa Agencia el 12 del mismo mes y año al entonces LICENCIADO JOSE LUIS DAVILA MARTINEZ, mediante oficio número 280/988, a fin de que se sirva hacer la reposición de dicha averiguación en virtud de que después de una búsqueda minuciosa en los archivos de esa agencia no se localizó el Original de la misma, informando a ésta Dirección la determinación que se haga al ogotarla.”(sic).
5.- Copia del oficio Nº. 428/990 de fecha 10 de octubre de 1990 girado por el entonces Procurador General de Justicia del Estado al C. Juez Primero de Distrito en el Estado en el que se consigna:

“...me permito informar a Usted que con fecha 13 de Septiembre del presente año, el C. LICENCIADO JACINTO LOZANO CARDENAS, DIRECTOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, le envió al Licenciado Liberto Hernández Ortíz, Agente Investigador del Ministerio Público, primer turno de ésta ciudad, documentación  en (103) fojas útiles que se refiere a la averiguación previa penal número 70/988, a fin de que se haga la reposición de la citada averiguación, en virtud de que después de una búsqueda minuciosa en los archivos de dicha agencia no se localizó el original de la misma, oficio que se le marcó copia al quejoso y quien quedó enterado del estado actual que guarda la multicitada averiguación, ya que inclusive el quejoso aportó documentación que existía en su poder para la reposición ordenada; con lo anterior se ha dado cumplimiento a la resolución de fecha 16 de Julio próximo pasado mediante la cual la Justicia de la Unión Ampara y protege a JUAN MANUEL FRIAS MENDOZA. Anexo copia certificada del oficio 364/990 de fecha 13 de Septiembre del presente año, suscrito por el LICENCIADO JACINTO LOZANO CARDENAS, DIRECTOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, a que se ha hecho referencia.”(sic). 

6.- Acta circunstanciada de fecha 13 de octubre de 1998, levantada por el Primer Visitador de esta Comisión en la que hace constar:

“...Que en las instalaciones de la Dirección de Contraloría Interna de la procuraduría General de Justicia del Estado, sostuvimos una entrevista de trabajo el ingeniero José Luis Dávila Rodríguez, titular de esa oficina y el suscrito, tratando, entre otros asuntos, el relativo a la queja presentada por el señor Juan Manuel Frías Mendoza, ya que se había informado por parte del mismo funcionario que la averiguación previa números 70/88 y 1144/91, no corresponden al señor Frías Mendoza ya que en los registros aparecen los nombres de otras personas, según informe proporcionado por el Delegado de esa dependencia en la Región Sureste.- En tal virtud procedimos a la búsqueda de mayores datos en las copias que acompañó el reclamante a su queja y resultó que aparece indistintamente el número de averiguación 1144/90 y 1144/91, de lo que concluimos que es posible que la indagatoria a que se refiere Juan Manuel Frías sea la 1144/90 y que ésta debió integrarse en las oficinas centrales de la Procuraduría, ya que aparece un sello que dice “Dirección de Averiguaciones Previas”.- Visto lo anterior, el ingeniero José Luis Dávila Rodríguez ofreció localizar el expediente 1144/90 en el archivo que se lleva en oficinas centrales, a fin de verificar si se trata de la indagatoria que señala el quejoso.”(sic).

7.- Constancia de comunicación  telefónica de fecha 14 de octubre de 1998 levantada por el Primer Visitador de este Organismo en la que se asentó:

“Hago constar que recibí llamada telefónica del ingeniero José Luis Dávila Rodríguez, Director General de Contraloría Interna de la procuraduría General de Justicia del Estado, quién señaló que el motivo de la comunicación era para informar que se localizó la averiguación previa número 1144/90 en los archivos de las oficinas centrales de esa dependencia y que efectivamente se trata de la querella que promovió el señor Juan Manuel Frías Mendoza en contra de otras personas que en aquel entonces eran delegados sindicales y directivos de la empresa General Motors, S.A de C.V.- Al requerirle mayor información al respecto, el ingeniero Dávila señaló que la última actuación se refiere a un acuerdo dictado en diciembre de 1990 por el licenciado Liberto Hernández Ortiz, en esa fecha Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la integración de la indagatoria y que no existe ninguna constancia posterior, por lo que no terminó de integrarse la averiguación pues en dicho acuerdo se ordena precisamente que se integre hasta su conclusión.- A pregunta del suscrito, el ingeniero Dávila expresó que el licenciado Liberto Hernández Ortíz ya no labora en la Procuraduría General de Justicia del Estado, pues renunció en el año de 1995. ”(sic).

8.- Acta levantada el 26 de octubre de 1998, por personal adscrito a la Primera Visitaduría de este Organismo con motivo de la comparecencia  del quejoso Juan Manuel Frías Mendoza, en la que manifestó:

“...Que a partir del problema no he podido conseguir trabajo he metido solicitudes en diferentes empresas y se me ha negado el derecho al trabajo consagrado en el art. 123 constitucional y 3 de la Ley Federal del trabajo; Asimismo, en relación a la A.P.P. 1144/990, no se ha hecho nada en 8 años  y no se ejercito la acción Penal correspondiente. Por lo que solicito por este conducto el apoyo de esta H. Comisión de los Derechos Humanos”(sic). 

9.- Copia del oficio  sin número de 28 de noviembre de 1990, suscrito por el Agente Investigador del Ministerio Público, primer turno y enviado al Agente del Ministerio Público del fuero común, en el que se expresa lo siguiente:

“En (  ) fojas útiles con copias al carbón y (  ) Anexos, me permito enviar a Usted las diligencias previas practicadas por esta Representación Social, con motivo de los Delitos de FALSAS DENUNCIAS, QUERELLA O INCRIMINACIONES, DIFAMACION, CALUMNIAS Y DEMAS QUE LES RESULTEN, de los cuales aparecen como presuntos responsables los CC. MARCOS DELGADO VALLEJO Y ZENON SANCHEZ RUIZ, quienes tienen sus domicilios en Pedro Anaya 1436 de la colonia Chamizal y Morelos Sur 1338 de la colonia Bella Vista; cometidos en  perjuicio del C. JUAN MANUEL FRIAS MENDOZA, con domicilio en San Marcos 388 de la colonia Roma de ésta Ciudad; Diligencias que se envían en VIA DE AVERIGUACION, para que si encuentra elementos suficientes solicite de la Autoridad Judicial competente gire la respectiva Orden de Aprehensión en contra de los inculpados y proceda conforme a Derecho.”(sic). 

10.- Copia del acuerdo de 24 de septiembre de 1990 dictado por el licenciado Liberto Hernández Ortíz, Agente Investigador del Ministerio Público, primer turno, en Saltillo, que en su parte conducente dice:

“... EL SUSCRITO ACUERDA QUE SE TENGAN POR RECIBIDAS en copias fotostáticas; la denuncia y demás documentos que en este acto exhibe el denunciante José Manuel Frias Mendoza, a fin de que se hagan la certificación de los mismos para los efectos legales a que haya lugar. Visto lo anterior, Abrase la Averiguación Previa penal correspondiente, Registrese, Numerese, Haganse las anotaciones que sean necesarias en el Libro de Gobierno que se lleva En esta Representación Social, Dése aviso de su inicio a la Superioridad y Practíquese todas y cada una de las diligencias que sean necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos denunciados”. (sic)

11.- Copia del acuerdo fechado el 28 de noviembre de 1990, emitido por el Agente Investigador del Ministerio Público, primer turno en Saltillo, y que es del tenor literal siguiente:

“... DETERMINACION:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Una vez agotadas las diligencias  previas practicadas por ésta Representación Social de mi cargo, envíese lo actuado al C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común, con motivo de los Delitos de FALSAS DENUNCIAS, QUERELLA O INCRIMINACIONES, DIFAMACION, CALUMNIAS Y DEMAS QUE LES RESULTEN, de los cuales aparecen como presuntos responsables los CC. MARCOS DELGADO VALLEJO Y ZENON SANCHEZ RUIZ, quienes tienen sus domicilios en Pedro Anaya 1436 de la colonia Chamizal y Morelos Sur 1338 de la colonia Bella Vista; cometidos en perjuicio del C. JUAN MANUEL FRIAS MENDOZA, con domicilio en San Marcos 388 de la colonia Roma de ésta Ciudad; Diligencias que se envían en VIA DE AVERIGUACION, para que si encuentra elementos suficientes solicite de la Autoridad Judicial competente gire la respectiva orden de Aprehensión en contra de los inculpados y proceda conforme a Derecho.”(sic).

12.- Copia del oficio sin número de fecha 06 de diciembre de 1990 y del acuerdo ministerial de esa misma fecha, ambos sin firmar, en los cuales se determina remitir la averiguación previa 1144/990 al Director de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado para su total integración y resolución final.

13.- El oficio Nº. 530/99 de fecha 28 de septiembre de l999, remitido a este Organismo por la Directora General “A” de Averiguaciones Previas de la citada dependencia y en el que informó:

“En la Averiguación Previa Penal 1140/90, el C. JUAN MANUEL FRIAS MENDOZA, presentó denuncia en contra de MARCOS DELGADO VALLEJO Y ZENON SANCHEZ RUIZ, en su calidad de Secretario General del Sindicato de Trabajadores de General Motors y Presidente del Comité de Honor y Justicia de dicho Sindicato, por los delitos de FALSAS DENUNCIAS Y QUERELLAS, DIFAMACION Y CALUMNIAS, consistiendo los hechos en que: al Sr. FRIAS MENDOZA se le acuso por un delito de FRAUDE de casi de $13,000.00 de pesos antiguos, en el manejo de cuotas sindicales, ayuda de damnificados y prestamos bancarios, por lo que en el proceso 29/87, según el Sr. FRIAS MENDOZA lo absolvieron, originando con ello el inicio de esta indagatoria; En esta averiguación se desahogaron diversos medios de prueba como son: testimoniales, ministeriales, existiendo un acuerdo de determinación y oficio dirigido al Agente del Ministerio Público Adscrito para que ejercite acción penal de fecha 28 de noviembre de 1990, sin que la misma se haya remitido, puesto que en este expediente que nos hace llegar la Coordinadora del Archivo General existen diligencias en original. Por último, quiero hacerle de su conocimiento que el estado jurídico que tiene esta indagatoria es el de reserva provisional, pero al analizar los términos que señala en Código Penal del Estado, estos ilícitos ya prescribieron”. (sic).

14.- Acta circunstanciada levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría, el día 25 de octubre de 1999, en la que asentó lo siguiente:

“... La suscrita licenciada Gabriela María de León Farías, Asesora Adscrita a la primera Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hace constar que a la hora de referencia, se constituyó personalmente en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicadas en la Carretera Saltillo-Torreón Km. 2.5, de esta Ciudad, y se entrevistó personalmente con la LIC. GUADALUPE TOCA ZAVALA, DIRECTORA DE AVERIGUACIONRES PREVIAS “A”, a quien la suscrita solicitó se le facilitara el original de la Averiguación Previa Penal número 1144/90, la cual por tener a la vista hago constar que contiene las siguientes diligencias: * Oficio número 990 de fecha 28 de noviembre de 1990, dirigido al C. Agente del M.P del Fuero Común, Centro Estatal de Readaptación Social para varones, en el cual remite copias y anexos por el delito de falsas denuncias, querella o incriminación, difamación, calumnias y demás que le resulten, para que, si encuentra elementos suficientes, solicite a la autoridad competente la orden de aprehensión.- * Escrito de denuncia elaborado por el C. Juan Manuel Farías Mendoza, y recibida el día 10 de agosto de 1988.- * Diligencia de ratificación de la denuncia de fecha diez de agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- * Escrito de fecha 11 de agosto, signado por el quejoso, en donde solicita, entre otras cosas, se reponga la averiguación previa penal número 70/988.- * Oficio de fecha 13 de septiembre de 1991, firmado por el Director de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Lic. Jacinto Lozano Cárdenas, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público del primer turno, donde le envían documentos de la averiguación previa penal número 70/988, para que haga la reposición.- * Declaración de Marco Delgado Vallejo, (presunto responsable) tomada con fecha martes 9 de octubre de 1990.- * Declaración de Zenón Sánchez Ruiz de fecha 6 de octubre de 1990 (presunto responsable.- * Diligencia de declaración informativa de Zenón Sánchez Ruiz de fecha 24 de agosto de 1992.- * Declaración de Marco Delgado Vallejo de fecha 24 de agosto de 1992.- * Diligencia de media filiación de Marco Delgado Vallejo de fecha 28 de noviembre de 1990.- * Con fecha 28 de noviembre de 1990 se hace la determinación y se pide consignar la averiguación (no coinciden las fechas).”(sic).

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos narrados por el quejoso ante esta Comisión, resultan violatorios de sus derechos humanos, toda vez que en el año de 1988, hace mas de once años, presentó ante la Procuraduría General de Justicia del Estado, una denuncia por los delitos de falsas denuncias, querellas o incriminación, difamación y calumnias, en contra de Marcos Delgado Vallejo y Zenón Sánchez Ruiz, misma que hasta la fecha de esta resolución la dependencia competente no ha concluido ni emitido resolución alguna, por lo que se ha incurrido obviamente en dilación negligente en la procuración de justicia, toda vez que se ha omitido cumplir con la función de procurar justicia al quejoso, violentando con ello diversos preceptos jurídicos en perjuicio de éste y de sus derechos fundamentales y garantías individuales.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y razonamientos lógico-jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del quejoso Juan Manuel Frías Mendoza por parte de los Agentes del Ministerio Público que retardaron la integración de la averiguación previa  iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, en atención a lo siguiente:

En  agosto de 1988 el  señor Juan Manuel Frías Mendoza, formuló ante la Procuraduría General de Justicia del Estado, una denuncia en contra de Marcos Delgado Vallejo y Zenón Sánchez Ruiz por los delitos de falsas denuncias, querellas o incriminaciones, difamación y calumnias; pues el reclamante, previamente fue denunciado por aquéllos, pero absuelto por el juez que conoció de esa causa.penal

Con la denuncia de referencia se abrió la averiguación previa penal 70/988 y se iniciaron las investigaciones correspondientes; sin embargo, en un momento indeterminado, dicha averiguación se extravió, ya que no se pudo localizar, lo que por sí mismo implica que existió negligencia en su manejo. 

El extravío de la averiguación está acreditado con las diversas constancias que obran en este expediente, particularmente con la copia del oficio 364/990 del 13 de septiembre de 1990 girado por el entonces Director de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado al Licenciado Liberto Hernández Ortiz, Agente Investigador del Ministerio Público, primer turno, de esta ciudad capital mediante el cual le envía documentación relativa a la averiguación previa penal número 70/988, iniciada en la citada Dirección, a fin de que se hiciera la reposición de la averiguación de mérito en virtud de que en los archivos de esa Agencia no se localizó el original de la misma (Evidencia 4).
Posteriormente, se realizó la reposición de la averiguación previa en comento, asignándole un nuevo número estadístico, el 1144/90,  y dentro de esta indagatoria se llevaron a cabo diversas diligencias, tales como, la ratificación de la denuncia, declaración de los inculpados y su media filiación.

Una vez concluidas dichas diligencias, con fecha 28 de noviembre de 1990 se determinó remitir la averiguación al Agente del Ministerio Público adscrito para que ejercitara la acción penal (evidencia 9), no obstante, tal determinación no fue cumplida toda vez que no se llevó a cabo dicha remisión, ya que posteriormente se realizaron diversos trámites y actuaciones ministeriales (evidencia 14).

Según lo informado por la Directora General “A” de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia a este Organismo, mediante oficio 530/99 de fecha 28 de septiembre de 1999: “el estado jurídico de la indagatoria es el de reserva provisional, pero al analizar los términos que señala el Código Penal del Estado, estos ilícitos ya prescribieron.”(Evidencia 13).

Lo anterior, significa que la averiguación previa penal iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso en contra de Marcos Delgado Vallejo y Zenón Sánchez Ruiz por los delitos de falsas denuncias, querellas o incriminaciones; difamación y calumnias; no fue consignada al Agente del Ministerio Público adscrito, y que desde 1992 no se ha verificado actuación alguna, pues después de ese año no existen constancias en el expediente y aunque la Directora General “A” de Averiguaciones Previas, expresó en el oficio mencionado con anterioridad, que el estado jurídico que guarda la indagatoria es el de “reserva provisional”, no obra acuerdo alguno en el sumario que así lo justifique.

En este orden de ideas es inconcuso que existe dilación negligente en la procuración de justicia, en virtud de que al reclamante, hasta la fecha, no se le ha respetado su derecho a recibir una procuración de justicia ágil, completa y eficaz, no obstante el transcurso de más de once años y que como lo expresó la titular de la Dirección General “A” de Averiguaciones Previas, ya seguramente prescribió la acción penal, con el consecuente perjuicio al quejoso, puesto que se le impidió el acceso a la administración de justicia

De lo reseñado con antelación deviene que desde la fecha de presentación de la denuncia por parte del agraviado hasta la fecha de esta resolución, han transcurrido más de once  años, sin que se haya dictado la resolución que en derecho proceda para concluir la indagatoria 1144/90 y, por lo tanto, se han vulnerado los derechos fundamentales del quejoso, por parte de diversos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al inobservar lo dispuesto en los siguientes ordenamientos legales:

A).- De la Constitución General de la República:

Artículo 17 (segundo párrafo).- “Toda persona tiene derecho a que se le  administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus  resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales”.

Artículo 20 (último párrafo).- “... En todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, los demás que señalen las leyes.”

Artículo 21.- “La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél”.

B).- De la Constitución Política del Estado de Coahuila:

Artículo 109, “Son atribuciones del Ministerio Público:

Fracción VI.- “La persecución, ante los Tribunales de todos los delitos del orden común; y, por lo mismo, a  él le corresponde recibir las denuncias, acusaciones o querellas, tanto de las Autoridades como de los particulares; investigar los hechos objeto de las mismas, ejercitar la acción penal contra los inculpados, solicitando en su caso su aprehensión o comparecencia; allegar al proceso pruebas que acrediten el cuerpo del delito y la responsabilidad  de los acusados; impulsar la secuela del procedimiento; y, en su oportunidad, pedir la aplicación de las penas que correspondan”.

C).- Del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza:

Artículo 29.- “FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO:

Corresponde al Ministerio Público dentro del proceso penal, sostener cuando proceda, la comprobación de los elementos que integren el tipo penal del delito de que se trate y la responsabilidad del inculpado, exigir la imposición de sanciones, y la reparación del daño a petición de quien tenga derecho a ella, promover lo necesario para cumplir con las pretensiones anteriores y en general, para la recta y pronta administración de justicia”.

Artículo 168.- “AUSENCIA DE ELEMENTOS PARA CONSIGNAR.- Si de las diligencias practicadas no resultan elementos para hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se puedan practicar otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la averiguación, se reservará el expediente hasta que aparezcan esos datos, y entre tanto se ordenará a la policía que haga investigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos”.

Artículo 198 (primer párrafo).- “COMPROBACION DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO.- Como base del proceso penal, el Ministerio Público deberá acreditar la integración de los elementos del tipo penal de cada uno de los delitos por los que ejercite la acción penal, al igual que la probable responsabilidad, por lo menos, del inculpado en su comisión”. 

Artículo 199 (primer párrafo).- “QUIENES DEBEN COMPROBAR LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO.- El Ministerio Público durante la averiguación comprobará los elementos del tipo y la probable responsabilidad del inculpado”.

D)- De la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, vigente en febrero de 1999:

Artículo 3o.- “En la Procuraduría General de Justicia del Estado se integran la Institución del Ministerio Público y sus auxiliares directos, para el despacho de los asuntos que a aquélla y a su titular en su caso, atribuyen el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   Corresponden a la Institución del Ministerio Público las siguientes funciones:

B).- En la averiguación previa: . . . I.- Recibir las denuncias, acusaciones o querellas sobre hechos que pueden constituir delito, iniciando de inmediato la averiguación previa, a efecto de comprobar el cuerpo del delito y establecer la probable responsabilidad del inculpado;”

Artículo 31.- “En los lugares que designe el Gobernador del Estado habrá uno  o más Agentes Investigadores, con las siguientes facultades y obligaciones; II.- Practicar las diligencias necesarias en vía averiguación previa, tendientes a comprobar  el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, respecto de las denuncias,  acusaciones o querellas de que tomen conocimiento, VI.- Solicitar la intervención de la Policía Ministerial y de la Preventiva, en caso, y los servicios de los peritos del Departamento de Servicios de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en todos los casos en que lo exija la debida investigación de los delitos;”

Artículo 46.-  “El Ministerio Público, deberá fundar y motivar legalmente sus resoluciones y pedimentos, citando las leyes, doctrina y jurisprudencia que consideren aplicables.”

Artículo 47.-  “Para la persecución de los delitos, el Ministerio Público tendrá la intervención que le concierne, inmediatamente que tenga conocimiento de un hecho delictuoso, practicando sin demora las primeras negligencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, ejercitando en su oportunidad, la acción penal correspondiente.”

Artículo 49.- “Cuando el funcionario del Ministerio Público estimare que de las diligencias practicadas no se configura la comisión del delito, emitirá opinión fundada y motivada proponiendo el  no ejercicio de la acción penal y remitirá de inmediato el expediente al Subprocurador de Control de Legalidad, para que éste determine en definitiva lo que en derecho proceda.” 

D).- De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 52.- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

I.- “Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

XXI.- “Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servidor público”.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones  ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los Estados de Derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Concluir a la brevedad, con la resolución que en derecho proceda, la averiguación previa penal identificada con el número 1144/90, incoada con motivo de la denuncia presentada por el señor Juan Manuel Frías Mendoza, en contra de los señores Marcos Delgado Vallejo y Zenón Sánchez Ruiz, por los delitos de falsas denuncias, querellas o incriminaciones, difamación y calumnias.

SEGUNDA.- Instruir a los Agentes Investigadores del Ministerio Público para que cumplan con máxima diligencia la función social a su cargo, integrando las indagatorias bajo su responsabilidad en términos que aseguren una ágil y debida procuración de justicia a los gobernados, con el propósito de hacer efectiva la garantía contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERA.- Adoptar las medidas adecuadas y suficientes a efecto de evitar extravíos de  expedientes que como en el caso que nos ocupa, se traduzcan en transgresiones a los derechos fundamentes de los particulares y para garantizar en su favor el acceso a una procuración  de justicia pronta, completa e imparcial.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará  del conocimiento de la opinión pública. 

De aceptar la Recomendación, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de quince días contados a partir de la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo unaca propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.  

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este  Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ.
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